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Grupos Angelinií, Luksic, Matte, Yarur y 
Falabella arremeten contra propuesta 
para desconcentrar la economía 
LEONARDO CÁRDENAS 
Cinco de los grupos económicos más in- 

fluyentes del país rechazaron la propuesta 

presentada por Conadecus para reducir la 

concentración económica en Chile, en los 

alegatos realizados este jueves sobre un Ex- 

pediente de Recomendación Normativa 

abierto por el Tribunal de Defensa de la Li- 

bre Competencia (TDLC). 
La audiencia comenzó a las 9.40 horas y 

concluyó alas17 horas. En ella participaron 

representantes de Conadecus, la FNE (ver 

nota secundaria), Libertad y Desarrollo, In- 

versiones Angelini, Sofofa, la Confedera- 

ción de la Producción y del Comercio, Qui- 

ñenco y el Banco de Chile, del grupo Luksic, 

y la Asociación de Emprendedores de Chi- 

le (Asech), Inversiones La Construcción 

(ILC), Consorcio Financiero, Minera Valpa- 

raíso y Bicecorp (del grupo Matte), Falabe- 

lla y Empresas Juan Yarur. 

LOS LUKSIC Y LOS ANGELINI 

Ricardo Riesco, exfiscal nacional económi- 

co, abogado y representante de Quiñenco, la 

matriz del grupo Luksic en Chile, cuestionó 

con dureza los fundamentos de la solicitud 

de Conadecus y sostuvo que la idea de una 

economía completamente dominada por 

unos pocos conglomerados no es más que 

“una leyenda urbana en nuestro país, y que 

no resiste el análisis de los datos duros”. 

Además, criticó las fuentes en las que se 

apoya Conadecus, indicando que la solici- 

tud “cita biografía antigua, por no decir 

obsoleta, como es la tesis del ex Presidente 

de la República Ricardo Lagos”, en la cual, 

según Riesco, se postulaba casi “la estatiza- 

ción de los medios de producción” y con- 

cluyó al respecto: “Me parece que quedó un 

poco pasada de moda”. 

“Conadecus creemos que ha caído en lo 

que es parte del imaginario colectivo nacio- 

nal, que Chile es el país más desigual del 

mundo, con la economía más concentrada 

del mundo, el país más neoliberal, etcéte- 

ra, etcétera, lo cual no es verdad conforme 

a la información empírica”, acotó. 

Julio Pellegrini, en representación de In- 

versiones Angelini, comenzó su interven- 

ción solicitando el rechazo de la petición 

presentada por Conadecus, argumentando 

quees “improcedente, injustificada y total- 

mente innecesaria”. En un análisis crítico, 

cuestionó fuertemente los fundamentos de 

la solicitud, acusando que se basa en “fuen- 

tes sacadas de contexto y obsoletas”. 

En cuanto al fondo, Pellegrini sostuvo que 

Conadecus no logra demostrar un proble- 

Conglomerados cuestionaron con dureza la petición de Conadecus de 
combatir la concentración económica, acusándola de ideológica, carente de 
sustento técnico y ajena a las competencias del TDLC. Sus abogados 
defendieron la institucionalidad actual y respondieron las acusaciones de una 
economía altamente concentrada. 

ma real de competencia, como exige la ley. 

Según él, la petición se basa únicamente en 

hipótesis y escenarios hipotéticos. “La con- 

sulta no se refiere a una industria determi- 

nada, no se refiere a un mercado relevante 

en concreto”, afirmó, y recordó que inclu- 

so el propio presidente de Conadecus reco- 

noció que la solicitud va más allá de lo que 

suele tratarse en estos procedimientos. 

LOS MATTE 

La intervención del abogado Alfredo Alcaí- 

no, en representación de Bicecorp y Mine- 

ra Valparaíso -empresas controladas por el 

Grupo Matte-, comenzó señalando que la so- 

licitud de Conadecus “eleva una discusión 

inexistente en una sede que no procede 

para ideologizar una discusión”. A juicio del 

abogado, la propuesta impulsada por la or- 

ganización no se basa en fundamentos téc- 

nicos ni económicos sólidos, sino que en una 

visión ideológica que busca cuestionar la 

existencia misma de los grupos empresaria- 

les. “Aquí no hay una verdadera discusión 

económica seria”, afirma, agregando que “el 

germen, aquello que detona esta cuestión, 

no es serio”. 

Alcaíno también puso en duda la compe- 

tencia del tribunal para abordar una mate- 

ria de esta naturaleza, señalando que “este 

disparo a la bandada... es un cañonazo a la 

nada” y dijo que el TDLC debe pronunciar- 

se sobre “mercados o actividades determi- 

nadas”, y que aquí “no se ha determinado 

nada”, por lo que la solicitud excede las 

atribuciones del tribunal e incluso “invade 

atribuciones que son de la competencia 

propia delos ministerios, del Presidente de 

la República, de las agencias de carácter 

sectorial”. Sostuvo que aceptar esta solici- 

tud significaría “un rediseño del modelo 

económico chileno” que no corresponde 

canalizar por esta vía. 

Asimismo, destacó que la institucionalidad 

actual es suficientemente robusta para pre- 

venir y corregir eventuales conflictos de li- 

  
bre competencia, como ya se ha demostra- 

do con figuras nuevas como el interlocking. 

Alcaíno apeló a la experiencia reciente de la 

fusión entre Bicecorp y Grupo Security, 

donde la FNE realizó un análisis exhausti- 

vo y concluyó que no existían riesgos anti- 

competitivos. “Ese es el test más ácido, se- 

ñores”, dijo, solicitando finalmente que la 

petición de Conadecus sea rechazada por ca- 

recer de fundamentos reales y por preten- 

der alterar profundamente un sistema eco- 

nómico vigente por más de 40 años. 

LOS YARUR 

El abogado Ignacio Larraín, en represen- 

tación de Empresas Juan Yarur, manifestó 

ante el TDLC que “hay una disputa de carác- 

ter ideológico, de carácter político, que no 

es parte de la competencia del tribunal abo- 

carse a una disputa de esta naturaleza”. 

Afirmó que la solicitud presentada por la or- 
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ganización desborda los márgenes técni- 

cos del derecho de la libre competencia y 

pretende transformar al tribunal en un es- 

pacio de deliberación política. 

“Esta sede cumple un rol fundamental: 

velar por el cuidado y la preservación de la 

libre competencia en los mercados. Por ello, 

no puede convertirse en una especie de tri- 

bunal popular, abierto a recibir presentacio- 

nes de cualquier naturaleza, ajenas a su 

competencia técnica y especializada”, agre- 

gó Larraín, advirtiendo que admitir solici- 

tudes sustentadas en criterios ideológicos 

abre paso a un uso instrumental del tribu- 

nal. Enfatizó que esta instancia no está lla- 

mada a pronunciarse sobre controversias de 

carácter político o económico general, sino 

únicamente sobre situaciones fundadas en 

antecedentes técnicos verificables que jus- 

tifiquen su intervención. 

El abogado recalcó que la estructura socie- 

taria y los beneficiarios finales de Empre- 

sas Juan Yarur es información pública, dis- 

ponible en las memorias del BCI y demás en- 

tidades del grupo. En contraste, criticó a 

Conadecus por no publicar sus memorias 

desde el año 2021, incumpliendo su obliga- 

ción legal de difundir balances semestrales. 

EL GRUPO FALABELLA 

Nicole Nehme, en su intervención ante el 

TDLC en representación de Falabella, cues- 

tionó la necesidad de nuevas medidas regu- 

latorias sobre los grupos empresariales, 

subrayando que la información requerida ya 

está disponible para las autoridades compe- 

tentes. En sus palabras: “la circular núme- 

ro 6 del Servicio de Impuestos Internos del 

16 de enero del 2025 imparte instrucciones 

sobre la fiscalización unificada de los gru- 

pos empresariales”, y que bajo dicha nor- 

mativa “el SII tiene extensísima capacidad 

de pedir información a los grupos empre- 

sariales”. 

Nehme también destacó que la FNE tiene ac- 

ceso directo aesta información sin necesidad 

de crear estructuras adicionales, gracias a 

convenios existentes: “La Fiscalía Nacional 

Económica tiene un convenio de colaboración 

con el Servicio de Impuestos Internos para po- 

der solicitar información a ese organismo”. 

Asimismo, mencionó otros instrumentos re- 

cientes, como la “circular 62en marzo del 2025 

de la Unidad de Análisis Financiero”, que 

eleva los estándares de transparencia al exi- 

gir la identificación del beneficiario final de 

estructuras jurídicas. En este sentido, sostu- 

vo que “toda la normativa que se ha dictado 

en los últimos meses cumple con creces con 

los objetivos solicitados”. 

“No hay una razón de libre competencia 

que justifique una supervisión tan intrusi- 

va del curso regular de los negocios de las 

empresas sin una razón, sin una sospecha 

de infracción, sin una denuncia, sin el con- 

texto de una investigación abierta”, afir- 

mó. A su juicio, aceptar la solicitud impli- 

caría “una duplicación de funciones y una 

interferencia de funciones contraria a la 

Ley Orgánica de Bases de la Administración 

del Estado”.Q   
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FNE propone propone fortalecer 
transparencia en la estructura de 
conglomerados económicos 
En una de las audiencias más esperadas del año ante el TDLC, Conadecus acusó 
inacción institucional y pidió regular a los grandes conglomerados; mientras la FNE 
defendió la solidez del sistema actual, aunque propuso mayor transparencia. 

LEONARDO CÁRDENAS 
—La Corporación Nacional de Consumidores 

y Usuarios de Chile (Conadecus) solicitó en 

2023, mediante un Expediente de Recomen- 

dación Normativa (ERN), que el TDLC propon- 

ga al Presidente de la República medidascon- 

cretas para abordar la concentración econó- 

mica estructural en el país. Tras solicitar 

numerosas opiniones durante más de un año 

de investigación, el TDLC realizó estejueves la 

audiencia para escuchar a las partes. 

La jornada fue abierta este jueves por el abo- 

gado Mario Bravo, representante de Conade- 

cus, seguida por el fiscal nacional económi- 

co, Jorge Grunberg, quien destacó el rol acti- 

vo de la FNE en la fiscalización de 

conglomerados empresariales y defendióla so- 

lidez de la institucionalidad vigente para abor- 

dar riesgos a la libre competencia. 

En su exposición, el fiscal abordó tanto los 

desafíos actuales como eventuales propuestas 

de mejora. 

Grunberg explicó que, en el marco de este 

proceso, la FNE llevó a cabo una investigación 

que incluyó solicitudes de información a or- 

ganismos clave como el Servicio de lmpues- 

tos Internos y la Comisión para el Mercado 

Financiero, así como contactos con entida- 

des internacionales como la Autoridad de 

Competencia de Israel y la Ocde. En base a 

esos antecedentes, la Fiscalía elaboró una 

“radiografía de la situación actual de los con- 

glomerados empresariales en Chile”, identi- 

ficando 241 grupos, de los cuales un 35% 

participa simultáneamente en los sectores fi- 

nanciero y real. 

El fiscal reconoció que existen riesgos aso- 

ciados a estructuras piramidales y a la parti- 

cipación cruzada en actividades financieras y 

productivas, pero aclaró que muchas de las 

medidas adoptadas en otras jurisdicciones 

-como Israel- han respondido a criterios pru- 

denciales más que a preocupaciones neta- 

mente competitivas. En este sentido, la FNE 

propone avanzar hacia una separación socie- 

taria de actividades dentro de los conglome- 

rados, en línea con los “Lineamientos para una 

Ley de Conglomerados Financieros” emitidos 

por la CME Esta medida permitiría, según 

Grunberg, reducir riesgos de uso indebido de 

información estratégica, subsidios cruzados y 

apalancamiento de poder de mercado. 

Como cierre, el fiscal enfatizó que la institu- 

cionalidad chilena es sólida y cuenta con he- 

rramientas efectivas para investigar y sancio- 

nar conductas anticompetitivas, incluyendo 

  
Jorge Grunberg, fiscal nacional económico. 

las de grandes conglomerados. Sin embargo, 

advirtió que es urgente contar con un regis- 

tro completo y actualizado de grupos empre- 

sariales y sus beneficiarios finales, para me- 

jorarla fiscalización y prevenir conductas co- 

lusorias. “Con mayor transparencia —dijo— 

se podrá fomentar de forma más eficaz la 

competencia en los mercados”. 

CONADECUS CRITICA “INACCIÓN” DEL TDLC 
El abogado de Conadecus apunta al TDLC 

En su presentación, el abogado Mario Bra- 

vo -representante de Conadecus- señaló que 

el TDLC “ha desechado ese impulso inicial y 

suobligación de llevar adelante este ERN (Ex- 

pediente de Recomendación Normativa) con 

la consistencia y profundidad que el tema 

amerita”. La acusación central del alegato es 

que el TDLC, tras haber dado curso al proce- 

dimiento, se replegó y “negó permanente- 

mente las diligencias insistentemente solici- 

tadas” por Conadecus. 

El jurista apuntó directamente a lo que ca- 

lificó como una conducta institucional preo- 

cupante: “Este Tribunal ha incurrido en un 

“notable abandono de sus deberes””, y agregó 

que “no resulta conforme a derecho dejar en 

manos de la consultante el peso del ERN, toda 

vez que no estamos en un juicio contencioso 

ni Conadecus está imputando conductas al- 

guna”. 

En la audiencia, Mario Bravo cuestionó que 

no se hayan recabado datos básicos sobre los 

conglomerados involucrados. “Los grupos 

económicos intervinientes ni siquiera seiden- 

tifican plenamente, incluso algunos compa- 

recen con dosrepresentantes diferentes (Ban- 

co Chile y grupo Luksic)”, subrayó. “Nada de 

eso interesó a este Tribunal”, lamentó el abo- 

gado, acusando una falta absoluta de volun- 

tad investigativa. 

Por otro lado, Bravo calificó de contradicto- 

rio el informe que entregó la Fiscalía Nacio- 

nal Económica (FNE): “De la simple lectura del 

informe se infiere que su contenido no se 

condice con las conclusiones del fiscal”. Y 

afirmó que aunque el documento reconoce 

múltiples riesgos derivados de la estructura 

empresarial chilena, concluye que la legisla- 

ción actual es suficiente para enfrentar estos 

desafíos. 

“Esta conclusión es absurda, incoherente, in- 

consistente y no se condice con el desarrollo 

ni contenido del informe, pues carece de se- 

cuencia lógica con la conclusión”, sostiene una 

minuta que acompañó el alegato del abogado. 

Bravo insistió en que, si la FNE reconoce los 

problemas, entonces no se entiende por qué 

no recomienda cambios regulatorios: “Siexis- 

te legislación para resguardar todos los ries- 

gos y distorsiones a la competencia que según 

el informe de la FNE provocan los grupos 

económicos, no se entiende por qué este Tri- 

bunal dio lugar a este ERN”.Q
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